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Nota C-179-23

Señora

Kathia Lee Duque
Ciudad.

Ref.: Reconocimiento y pago de la Prima de Antigüedad de los serv¡dores públ¡cos.

Señora Duque

Me d¡rijo a usled en ocas¡ón de dar respuesta a su escrito presentado el 6 de dic¡embre del año en curso,
a través del cual solicila a este Despacho, una opinión o criterio juridico, relacionado con el reconocimiento
y pago de la prima de antigüedad, en los siguientes términos:

1. El alcance en rclac¡ón a ¿qué inst¡tución debe asum¡r el pago de

dicha prima de anttgüedad, es decir qué instituc¡ón debe asuni la
carga presupuestaria de dicho pago?

2. Que para el reconocimiento y pago de este derecho no se hace

necesario esperar ninguna condición o que dicha norma sea

reglamentada.

3. Si de dicha pima de antigúedad se deduce alguna carga como

seguro soclal seguro educativo o inpuesto sobre la renta.

Con relación a su segunda interogante, debemos señalar que la prima de antigüedad es un derecho
adquirido por el serv¡dor público, por lo tanto, es suficiente que la institución le reconozca este derecho y

tenga los recursos presupuestarios para proceder al pago de la prima reclamada por el servidor público.

En cuanto a su tercera y última intenogante, la Ley N0.241 de 2021, es clara al señalar que la pr¡ma de
ant¡güedad que reciban los servidores públicos no estará sujeta a medidas cautelares, ni a embargo
jud¡cial, ni mucho menos será objeto de deducciones de la seguridad social.

Respecto a su primera inlerrogante, esta Procuraduría es del criterio que de conformidad con lo
eslablecido en el segundo pánafo del artículo 1 de la Ley No.241 de 2021, la entidad que deberá asumir la
carga presupuestaria; es decir el paqo del derecho a la prima de antioüedad, es la última institución en la
cual laboró como servidor público, teniendo en cuenta que el mismo (el funcionario\ debe haberse

desvinculado de manera deflnitiva del servicio del Estado.
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Cabe destacar, que la prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después
de su desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo d¡spuesto en las normas
aplicables vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del servicio público.

Es importante en primera instancia indicarle que, la or¡entación que brindaremos no const¡tuye un
pronunciamiento de fondo o una posición vinculante en cuanto al lema consultado; no obstante, de manera
objetiva nos permitimos contestarle como se indica a continuación:

l, Sobre el Paqo de la Prima de Antiqüedad a los Servidores Públicos

Es importante resaltar en primera instancia, que la figura de la "prima de antigüedad", es una prestación

laboral que fue incorporada a la legislación panameña a travós del Código de Trabajo y que actualmente
se encuentra regulada en el articulo 224 y siguientes de dicho Código, para los trabajadores del sector
privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido, cualquiera que sea la causa de su

terminación, la cual consiste en el derecho que tienen de recibir de su empleador, una semana de salario
por año laborado, desde el inicio de esa relación de trabajo.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de

antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se constituye como una

retribución, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el desgaste de
energias experimentado anualmenle, la cual no es pagada al término de cada añ0, sino al final de la
terminación de la relación laboral y cuya cuantia se determina en función al monto del sueldo percibido y al

tiempo de servicio del trabajadol,

En el ámbito de las relaciones laborales del sector oúblico, el articulo 1 de la Ley No.39 de 1'l de junio de

20132, reconocia ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y posteriormente fue modificado
por el artículo 3 de la Ley N0.127 de 31 de diciembre de 20133, la cual establecía un régimen de

estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el derecho a la prima de antigüedad para todos

ellos, a razón de una semana de salario, por año laborado de manera cont¡nua, al term¡nar su relación

laboral, independientemente de la causa que hubiere motivado su desvinculación, en base al último salario

devengado; cabe destacar que dichos instrumentos juridicos no fueron adoptados con efecto
retroactivo, derivando así que no pudiesen reconocerse derechos a favor de los ex servidores públicos
que se hubiesen desvinculado previo a la promulgación de estos preceptos legales, de conformidad con lo

establecido en el articulo 46 de la Constitución Politica4.

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Adminisfativo de la Corte Suprema de Justicia, en

Sentencia de 15 de enero de 2019s; sostuvo que:

lDemanda Contencioso Admin¡strativa de Plena Jur¡sdicc¡ón, correg¡da, ¡nterpuestas por la Firma Gal¡ndo, Ar¡as & López,

actuando en nombre y representación de Cristina Oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, la

Resolución N 0IGAJ-0089-2019 de 15 de abril de 2019, emitida por la Un¡versidad de Panamá, asi como su acto confirmatorio y
para que se hagan otras declaraciones.
2 De conform¡dad con su articulo 9, esta Ley empezaba a regir a partir del 1 de enero de 2014.
3 De conformidad con su articulo 6 empezaba a regir el '1 de abril de 2014.
a "Las leyes no t¡enen etecto retroadivo, excepto las de orden públicos o de ¡nteÉs soc¡al cuando en ellas asl se exprese... '

5 Demanda Contenc¡oso Administrativa de Plena Jurisd¡cción, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey, 2016, actuando en su
propio nombre y representac¡ón, para que se declare Nulo, por llegal, el a(iculo primero y segundo de la Resolución Número
365-D0RH de 14 de julio de 2016, emitido por la Contralor¡a General de la Repúbl¡ca, así como también el articulo primero del
acto confirmatorio y para que se hagan otras declarac¡ones.
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En ese mlsmo sentido, al revisar cada una de las drsposiclones o /os arflculos
que contiene tanto la Ley 392013, asi cono la Ley 127/2013, que modificó la
d,spos¡clón anteÍ¡or, no se vislum,/a ninguna disposición que establecieta
que dichas nomas tienen efectos rcfioactivos a efecfos de podet
reconocerle derechos a favor de los er servidores públicos, desde el
momento que fuercn nombrados,

Lo antes indicado, ariba a que esta Corporación de Justicia llegue a la

conclushn gue /as sumas que deben cancelársele a favor del Licdo. ERIC

ALBERT? BERBEY DE LEÓN, deban iniciar a computarce a parth det dia 1

de enero de 2014, que [ue la techa o el pe odo a pa i del cual entó en

vigencia la Ley 3A2013, previa Nomulgación en Gaceta Oticial.

La hermenéutica juridica nos lleva a indicar gue si el Estado reconoc¡ó un

derecho muchos años p0sterio/es a la ¡n¡c¡ac¡ón de labores de un se|idor
jurídico, la lógica es que el reconocimiento de dbhos derechos consrgnados en Ia

ley, puedan set eiercidos es con posferioridad a la promulgación o vigencia
de la Ley, salvo que ásta hubiera indicado de manen exprcsa gue su
aplicación era de forma retroactiva para aquellos seruidores públicos que

iniciaron a laborat en las enfdades públicas del Estado, previo a su

conespondiente promulgación en la Gaceta Oficial.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anteriores6, ambas disposiciones fueron derogadas
posteriormente por la Ley N0.23 de 12 de mayo de 2017, que reformó la Ley No.9 de 1994 que establece y

regula la Carrera Administrativa; sin embargo, esta d¡sposición legal rescató y/o recuperó el concepto de

prima de antigüedad prev¡amente consagrado en ellas, al adicionar a través de su artículo 10, el articulo

137-8 a la Ley No.9 de 1994 de Carrera Administrativa, que dispuso de manera específica, que los

servidores oúblicos oermanentes, transitorios o cont¡noentes o de Carrera Administrativa, qozarian una

vez finalizadas sus func¡ones por cualquier causa, del derecho al Daoo de la orima de antiqüedad, a razón

de una semana de salario por cada año laborad o en la ¡nstitución. desde el inicio de la relación

rmanen 7

Cabe agregar, que este instrumento jurídico fue adoptado como una norma de interós social y con carácter
retroactivos, dando como resultado que sus efectos oud¡esen tener alcance sobre hechos consumados

cuando se encontraban viqentes las Leves N0.39 v No.'127 de 2013: empero, su aplicación por los efectos

retroactivos no deben causar perjuicios a los derechos ya adqu¡ridos, tal como fuere señalado en

6 Cfr. Notas C-144-20 de 4 de diciembre de 2020, C-064-22 de 4 de mayo de 2022, C-131-23 de 22 de sepliembre de 2023,

entre otras.
/ Esta disposición fue incorporada en el artículo 140 de Texto Ünico de la Ley No.g de 1994, que establece y regula la Carrera
Adm¡nistrativa, adoptado mediante Decreto Ejecutivo No.696 de 28 de d¡ciembre de 2018.
8 El concepto de retroact¡vidad, es def¡nido por el autor Manuel Osorio en su Diccionar¡o de Ciencias JurÍdicas y Sociales (24'
Edición, pá9.882), de la siguiente manera:

"Retroact¡v¡dad significa cal¡dad de retroadivo, o sea que obra o tiene tueaa sobre lo pasado... Representa un
concepto que en DeÍecho, y con referencia a las normas juridicas, ofrece impodanc¡a extraord¡naia, potque s¡"|/e para
deterñ¡nar cuándo una d/spos,cro, /egal se puede apl¡car, o no, a hechos o s¡fuáciones o cutidos anter¡ornente."
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diferentes sentencias de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema

de Justicias.

Por último, nos permitimos poner de relieve que, al promulgarse la Ley N0.241 de 13 de octubre de 2021,
que modificó la Ley N0.23 de 2017 y la Ley No.9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del pago de la
prima de antigüedad de los servidores públicos, se establece entre otros aspectos, que para poder solicitar
y/o acceder al derecho al pago de la prima de antigüedad, el servidor público debe haberse desvinculado

de manera definitiva del servicio del Estado (por más de sesenfa (60) días calendario sin causa justificada)

y que la entidad que deberá asumir la carga presupuestaria, es decir el pago de dicho derecho, será la
última institución en la cual laboró como servidor públ¡c010.

"Añiculo 1. H aüculo 29 de la Ley 23 de 2017 queda así

Artículo 29. El derecho a la prina de antigüedad no incluye a los

srgulenles seruidores públicos:

La entidad que deberá realizar el pago es la última en la cual laboró

el seruidor públ¡cl... Se ent¡ende que no hay continu¡dad cuando el

servidor público se haya desvinculado defintivamente del seruicio dd
Estado por más de s esenta dias calendaio sin causa justif¡cada.'

Cabe agregar, que a través de su articulo 2, se modificó el articulo 37 de la Ley N0.23 de 2017, de la
siguiente manera:

"Artículo 2. El añculo 37 de la Ley 23 de 2017 queda as¡

Articulo 37. Esta Ley comenzará a reg¡r el dia siguiente al de su
promulgación, con excepción del art¡culo 1 que entrará en v¡gencia a

pañ¡r del nombramiento de los magistrados del Tribunal Administrativo de

la Función Pública."

En cuanto a esta reforma, es preciso señalar las siguientes particularidades

1, El articulo 37 original, establecía que la misma empezaría a regir a partir de su promulgación; con

excepción de los artículos 1 y '1Ott, los cuales entrarian a regir a partir del nombramiento de los

magistrados del Tribunal Administrativo de la Función Pública.

2. Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del articulo 10,

que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de una semana de

salario por cada año laborado en Ia institución, desde el inicio de la relación permanente, a los

servidores públicos permanentes, trans¡torios, contingentes o de Carrera Administrativa.

s Cfr. Sentenc¡as de I de marzo de 2018, 29 de junio de 2018, 31 de mayo de 2019, 1 de diciembre de 2021, entre otras.
10 Cfr. Art¡culo 1 de la Ley No.241 de 2021.
11 Ley 23 de 2017, que reforma la Ley No.g de 1994, que establece y regula la Carrera Administrativa, y dicta otras
disposiciones.
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3. En consecuencia. es sufi ciente ue la institución reconozca dicho derecho v tenqa los recursos0

oresupuestarios, palalroceder al paqo de la prima reclamada

Por su parte el articulo 3 ibidem, modificó el artículo 140 de la Texto Unico de la Ley No.9 de 199412, así

"4rtículo 3. El aft¡culo 140 de la Ley I de 1994 queda as¡

Attículo 140. El sevidor público permanente. transttorio o continqente o

de Carrera Administrativa, cualquiera que sea la causa de final¡zac¡ón de

dea SU

antioüedad. a razón de una semana de salario por cada año laborado en

la ¡nstitución desde el inicio de la relación permanente hasta la
desvinculación. y el cálculo se real¡zará con base en el últino salar¡o

devengado. En el caso de que algún año de selicio no se cumpliera
entero desde el inicio de la relación o en /os años subsiguientes, tendrá

derecho a la parte proporcional correspondiente. ' (Lo subrayado es
nuestro)

Debemos indicar que esta mod¡ficación, consisle en una ampliación del sentido literal de la norma a través
de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recibir la prima de antigüedad para /os servidores
públicos permanenfes, translforlos, continqentes o de Canera Administrativa será desde el inicio de la

relación permanente hasta su desv¡nculac¡ón y el cálculo se realizará con base en el último salario
devengado; en ese sentido se def¡ne y/o delimita este benef¡cio ad¡cional a favor del funcionario público

titular de esta prestación Iaboral.

Aunado a ello, a través del articulo 4 ibídem, se reafirma el derecho que tienen los servidores públicos
permanentes, kansitorios, cont¡ngentes o de Canera Administrativa y de otras carreras públicas y leyes

especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del articulo 5 del Texto Único de la Ley No.9
de 1994,

Por último, debemos señalar que la referida Ley No.241 de 2021 establece en su artículo 5, que la prima

de antigüedad que reciban los servidores públicos no estará sujeta a medidas cautelares, ni a embargo
judicial, ni serán obieto de deducc iones de la sequridad social.

La prrma de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su

desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las normas aplicables
vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del servicio público, es decir las Leyes
No.39 y No.127 de 2013, sin soslayar que la Ley N0.23 de 2017 que las derogó, dispuso ser de interés
social y con efectos retroactivos, escenar¡o que es reiterado por la Ley N0.241 de 2021, que la
modificó.

12 Mediante el Decreto Ejecutivo N"696 de 28 de d¡ciembre de 2018, se adoptó el Texto Único de la Ley g de 1994, que
establece y regula la Carrera Admin¡strat¡va, con las modif¡caciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeracrón
consecutiva.

ll. Conclusiones:
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2. Para poder solicitar y/o acceder al derecho al pago de la prima de antigüedad, el servidor público debe
haberse desvinculado de manera definitiva del servicio del Estado (por más de sesenfa (60) días
calendario sin causa justificada), y la entidad que deberá asumir la carga presupuestaria, es decir el
pago de dicho derecho, es la última institución en la cual laboró como servidor público.

3. De acuerdo con lo dispuesto en los articulos 3 y 4 de la Ley N0.241 de 2021, se desprende el
reconocimiento del derecho al pago de la prima de antigüedad, a los servidores públicos permanentes,

eventuales (transitorios y contingentes) o de canera administrativa y de otras carreras públicas y leyes
especiales, una vez se produzca su ret¡ro de la ¡nstitución.

4. Es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los recursos presupuestarios para

proceder al pago de la prima de antigüedad reclamada por el servidor público.

5. La prima de antigüedad que reciban los servidores públicos no estará sujeta a medidas cautelares, ni

a embargo judicial, ni mucho menos será objeto de deducciones de la seguridad social.

Atentamente,
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De esta manera damos respuesta a su consulta, manifestándoles que esta opinión no reviste un carácter
vinculante por parte de esta Procuraduría. en cuanto a lo consultado.
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